
Página 1 de 1 

 

CIRCULAR Nro. 005 DE 2026 

 

PARA: COMUNIDAD UNIVERSITARIA (DOCENTES, FUNCIONARIOS 

ADMINISTRATIVOS, TRABAJADORES OFICIALES, CONTRATISTAS, 

ESTUDIANTES, DEMÁS MIEMBROS). 

DE: RECTORÍA. 

ASUNTO: PERMISO 19 DE FEBRERO DE 2026. 

FECHA: 18 DE FEBRERO DE 2026.  

 

Respetada Comunidad Universitaria. 

 

Teniendo en cuenta el impacto que tendrán en el tránsito y medios de transporte de la ciudad las 

movilizaciones convocadas por el Gobierno Nacional para el día 19 DE FEBRERO DE 2026, la 

administración de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, con el fin de evitar 

traumatismos en la debida prestación de los servicios académicos, de extensión, investigación y las 

demás actividades institucionales que resultan inaplazables, AUTORIZA a los miembros de la 

comunidad que decidan de manera voluntaria no participar en las marchas convocadas, tengan 

compromisos adquiridos de forma previa, reuniones o clases fuera del citado horario (posgrados y 

demás que se desarrollan en el horario nocturno), que las mismas se ejecuten de forma virtual 

apoyada en las TICS (Tecnologías de la Información y Comunicaciones). 

 

Para los miembros de la comunidad universitaria que decidan participar en las movilizaciones, se 

autoriza el permiso académico y laboral posterior al medio día del 19 de febrero de 2026, 

preservando el debido cumplimiento de las funciones misionales de la institución y la debida 

prestación del servicio. 

 

Sin otro particular 

 

 

 

 

 

Ing. JOSÉ ANDELFO LIZCANO CARO Ph.D. 

Rector 
 

ACTIVIDAD NOMBRE CARGO FIRMA 

Revisó: Pablo Germán Contreras Camacho Profesional Especializado – Rectoría Pablo Contreras 26283 

Aprobó: Angélica Soraya Boyacá Carreño Profesional Especializada - Rectoría  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento lo encontramos ajustado a la norma y disposiciones legales y/o 

técnicas y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentes para la firma del Señor Rector de la Universidad. 

 

 

Rectoría 

Secretaria General 
Sello
Este sello previene el uso INDEBIDO de las firmas aquí presentadas, si desea una copia formal solicítela a la Secretaria General



